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VISTO el Expediente N° 804-0167/10 del registro de la COMISiÓN 

NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA, por el cual 

la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOMAS DE ZAMORA, Facultad de Ciencias 

Sociales, eleva el proyecto de creación de la carrera de posgrado de 

ESPECIALlZACIÓ~ EN GESTiÓN DE LAS RELACIONES LABORALES, :, 

conforme a las Resoluciones del Honorable Consejo Superior N° 098/09 del 
I 

Consejo Académicp N° 249/09 a los fines de expedir el título de posgrado de 

ESPECIALISTA EN GESTiÓN DE LAS RELACIONES LABORALES, para el que 
I 

se requiere el reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional, y 

CONSIDERANDO: , 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, incisos d) y 

e) de la Ley de Educación Superior N° 24.521, es facultad y responsabilidad 

exclusiva de las Instituciones Universitarias la creación de carreras de grado y 

posgrado y la formulación y desarrollo de sus planes de estudios, con las únicas 

excepciones de los supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con 

autorización provisoria. 

Que la Resolución Ministerial W 51 del 2 de febrero de 2010 , 

estableció el procedimiento a aplicar para los proyectos de carrera de posgrado, , 
requiriéndose, la recomendación favorable de la COMISiÓN NACIONAL DE 

EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA para el otorgamiento del 

reconocimiento oficial provisorio por parte de este Ministerio. 

Que en su Sesión N° 323 del 13 de diciembre de 2010 la 

COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA 

\ dictaminó favorablemente, al sólo efecto del reconocimiento oficial provisorio del 
'; 

d
\ \" título, el que caducará de pleno derecho si la institución no solicitara la 

\ '\ acreditación de la: carrera en la primera convocatoria posterior al inicio de las 

g". actividades académicas del proyecto o, si la solicitara y no la obtuviera. 

~ 
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Que tratándose de una Institución Universitaria legalmente 

constituida, habiéndose aprobado la carrera respectiva por las Resoluciones del 

Honorable Consejo Superior y del Consejo Académico ya mencionadas, no 

advirtiéndose defectos formales en dicho trámite y contando con la 

recomendación favorable por parte del organismo acreditador, corresponde 

otorgar el reconocimiento oficial provisorio al título ya enunciado que expide la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOMAS DE ZAMORA, con el efecto consecuente " 

de su validez nacional. 

Que el dictamen mencionado efectúa recomendaciones para la 

implementación del proyecto de la carrera. 

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCiÓN 

NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARíA DE 

POLíTICAS UNIVERSITARIAS, 

Que la DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS ha 

emitido el dictamen de su competencia. 

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo 

dispuesto por el artículo 41 de la Ley de Educación Superior y de lo normado por 

el inciso 14) del artículo 23 quáter de la Ley de Ministerios (t. o. Decreto W ' 

438/92) Y sus modificatorias. 

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARíA DE 

POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, 

EL MINISTRO DE EDUCACiÓN 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Otorgar reconocimiento oficial provisorio y su consecuente 

validez nacional al título de posgrado de ESPECIALISTA EN GESTiÓN DE LAS 

RELACIONES LABORALES, que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

LOMAS DE ZAMORA perteneciente a la carrera de ESPECIALIZACiÓN EN 

GESTiÓN DE LAS RELACIONES LABORALES a dictarse bajo la modalidad 

presencial en la Facultad de Ciencias Sociales, según el plan de estudios y 

~. demás requisitos académicos que obran como ANEXO de la presente resolución. 
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ARTíCULO 2°._ El reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional 

caducarán si la institución no obtuviese la acreditación en la primera convocatoria 

que realice la COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN 

UNIVERSITARIA con posterioridad al inicio de las actividades académicas. 

ARTíCULO 3°._ La UNIVERSIDAD NACIONAL DE lOMAS DE ZAMORA 

desarrollará las acciones necesarias para la concreción de las recomendaciones 

efectuadas por la COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN 

UNIVERSITARIA mediante el Dictamen CONEAU en su Sesión W 323 del 13 de 

de diciembre 2010 

~ ARTíCULO 4°._ Regístrese, comuníquese yarchívese. 
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ANEXO 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE lOMAS DE ZAMORA, Facultad de Ciencias 
Sociales 

TíTULO: ESPECIALISTA EN GESTiÓN DE LAS RELACIONES LABORALES 

CONDICIONES DE INGRESO: 
• Poseer título de grado universitario en Relaciones Laborales, y/o en carreras 

afines, de no menos de cuatro (4) años de duración o experiencia verificable 
equivalente. El postulante será evaluado por un comité académico a través de la 
consideración de sus antecedentes académicos y profesionales y una entrevista 
personal. 

PLAN DE ESTUDIOS 

MÓDULOS I CARGA I 
HORARI~ 

TOTAL 

Economía Laboral y Mercado del Trabajo 48 
Gestión Estratéqica de Recursos Humanos 48 
Aspectos Leqales de las Relaciones Laborales 48 
Negociación, Conflictos y Convenios Colectivos de Trabajo 48 
Diseño Organizacional e Integración del Capital Humano 48 
Compensaciones y Beneficios 48 
Hiqiene y Sequridad 48 
Costos, Presupuestos y Aspectos Impositivos 48 
Tecnologías Aplicadas a la Gestión de las Relaciones Laborales 48 

OTRO REQUISITO: 
Trabajo Final ,. 

Total de horas obligatorias teórico-prácticas: 432 horas 

Total de horas de actividades complementarias: 10 horas 
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